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CONSTANCIA SECRETARIAL: A la señora Juez le informo, que el pasado 6 de 
marzo de 2023, el curador ad-litem designado por el despacho para que ejerza la 
representación judicial del señor HURLEY HERNÁN ARAQUE ALVAREZ, Doctor 
HELIODORO JUAN MUÑOZ BEDOYA solicitó al despacho a través de correo 
electrónico le fuera compartido el expediente digital del presente proceso a efectos 
de contestar la demanda. Indicó que hasta la fecha ello no había ocurrido. Sin 
embargo, luego de revisar el expediente digital, se observa que el día 6 de diciembre 
de 2022 el  curador ad-litem  a través de memorial manifestó su aceptación al cargo 
para el cual fue designado y solicitó se le remitiera el expediente al  correo 
electrónico helioleyes@hotmail.com (folios 163 a 164). Por secretaría el mismo día 
6 de diciembre de 2022 a las 3:15 pm. se procedió a remitir acta de notificación al 
curador y vínculo de visualización y descarga del expediente digital para efectos de 
traslado. Es de señalar que en el acta se previno al curador respecto a que el vínculo 
estaría vigente hasta el día 19 del año 2023 (ver folios 165 a 166). A folios 168 obra 
constancia de entrega al destinatario de la mencionada notificación El día 6 de 
diciembre de 2022. Así las cosas, los términos para contestar la demanda vencieron 
el pasado 16 de enero de 2023. Pasa proceso a despacho el día de hoy 13 de marzo 
de 2023, 
 
JUAN SEBASTIAN AGUDELO OCHOA 
Oficial Mayor       
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Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que vencido el término de 
traslado de la demanda de la referencia, el litisconsorte necesario por pasiva  
vínculado HURLEY HERNAN ARAQUE ALVAREZ, quien actúa a través de curador 
ad-litem NO contestó demanda a pesar de que el auxiliar de la justicia se 
encontraba debidamente notificado según constancia obrante a folios 165 a 168.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho se dispone a fijar fecha para audiencia, 

advirtiendo que conforme el mandato del parágrafo del artículo 372 del CGP, 

aplicable por remisión al procedimiento laboral y de la seguridad social, en 

concordancia con el artículo 48 del CPTYSS, en este asunto, se celebrarán las 

audiencias de los artículos 77 y 80 del CPTYSS en una misma sesión; En este 

sentido, se fija como fecha para Audiencia de Conciliación,  Decisión de 

Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio, Decreto de Pruebas, 

Trámite y Juzgamiento, el día VEINTE  (20) DE JUNIO de DOS MIL VEINTITRES 
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(2023) a la OCHO de la MAÑANA (8:00 A.M.). la cual se realizará de manera 

virtual a través de aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 
audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 
 

 

https://call.lifesizecloud.com/17550560 

 

 
Se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un computador y a 

través del navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores y otros 

dispositivos no permiten la conexión desde la web, siendo necesario en este caso, 

descargar de forma gratuita la aplicación en el dispositivo utilizado. 

 

Se aclara además que el anterior vínculo puede ser utilizado por cualquier 

asistente a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas invitaciones 

en caso de que por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o representante 

legal. La misma advertencia opera para los asistentes de los que se desconoce 

su correo electrónico.  

 

En atención a que se concentró en un solo acto las audiencias de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPTYSS, el Despacho procede a efectuar la adición al decreto 

de pruebas así: 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada con el escrito de 

demanda y que obra folios 15 a 36. 

 

Testimonial: Se decretan los testimonios de las siguientes personas: ANDRES 

JACOB SOTO LOPERA, LILLIANY ASTRID MORENO ROLDAN y MARY LUZ ZAPATA 

RODRIGUEZ 

 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA PORVENIR S.A.: 

 

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada con el escrito de 

contestación a la demanda y que obra folios 96 a 112 y 121. 

 

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio de parte que absolverá la 

demandante LUZ EUGENIA MORENO BELTRAN.  

 

PRUEBAS DECRETADAS AL DEMANDADO HURLEY HERNAN ARAQUE 

MORENO: 

 

El demandado no hizo solicitudes probatorias toda vez que su curador ad-litem no 

contestó la demanda. 

 

  

Por ultimo ante la solicitud del curador ad-litem HELIODORO JUAN MUÑOZ 

BEDOYA en el sentido que se le comparta el expediente judicial de la referencia. Se 

le comparte el siguiente vínculo de descarga. Poniéndole de presente que el mismo 

https://call.lifesizecloud.com/17550560
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expira el día 27 de marzo de 2023 por lo que deberá descargarlo antes de dicha 

fecha 
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NOTIFÍQUESE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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